
 Acta Sesión 185° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a miércoles 10 de mayo de 2023, se realizó por videoconferencia la 

sesión N°185 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia 

de todos sus integrantes: doña Geraldine González Santibáñez –quien preside la reunión–, 

don Christian Bate Trippel, don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso 

Muga Naredo, don Milton Urrutia Salinas y don Marcelo Villena Chamorro. Participa 

también el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias. 

 

Siendo las 12:00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Inclusión de mayor nivel de detalle en la descripción de la glosa en Ley de 

Presupuesto del Sector Público.  

3. Reflexiones en torno al primer proceso de determinación de aranceles (2022 - 2023). 

4. Revisión de las actas de las sesiones Nos 179, 180, 181, 182, 183 y 184 del mes de 

abril de 2023. 

5. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta  

 

La Presidente da cuenta de la remisión oportuna a la Subsecretaría de Educación Superior 

del Oficio Ord. 6-2023, de la Comisión el cual se refiere a la enmienda acordada en sesión 

N° 184 del día 24 de abril de 2023. 

 

Igualmente, la Presidente informa que se llevó a cabo la publicación en el Diario Oficial de 

la Resolución Exenta N° 2483, de 28 de abril de 2023, de la Subsecretaría de Educación 

Superior mediante la cual se estableció los valores regulados resultantes del primer 

procedimiento de determinación. 

 

2. Inclusión de mayor nivel de detalle en la descripción de la glosa en Ley de 

Presupuesto del Sector Público 



 

La Comisión debate sobre la necesidad de reiterar a la Subsecretaría de Educación Superior 

una solicitud formulada anteriormente, mediante Oficio 5/2022, en orden a especificar con 

mayor nivel de detalle las futuras glosas presupuestarias que mencionen a la Comisión, 

aclarando que la misma considera gastos de asesoría de expertos y otros indicados en el 

subtítulo 21. Lo anterior, con la finalidad de perfeccionar el cumplimiento del mandato legal 

del artículo 98 de la Ley 21.091. En el caso de la Ley de Presupuesto del Sector Público del 

año en curso, la referida glosa corresponde a la partida 09, capítulo 90, programa 01, 

subtítulo 21, glosa 03, letra f). 

 

Acuerdo: se encomienda al abogado asesor la confección de un borrador del referido oficio, 

el que será visado por la Comisión y remitido por su Presidente. 

 

3. Reflexiones en torno al primer proceso de determinación de aranceles (2022 - 2023) 

Los comisionados discuten acerca de los desafíos, lecciones y aprendizajes derivadas de la 

itinerancia del primer procedimiento de determinación de valores recién finalizada. Luego 

de exponer sus puntos de vista, los comisionados toman nota de la importancia de dejar 

constancia de dichos aprendizajes. 

 

4. Revisión de las actas de las sesiones Nos 179, 180, 181, 182, 183 y 184 del mes de 

abril de 2023 

Los comisionados revisan y aprueban las actas señaladas en el título, correspondientes a las 

sesiones del mes de abril de 2023. 

 

5. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el 17 de 

mayo, a partir de las 18:00 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 14:00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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